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Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Auloflnanciamiento 

Número de oficio: 6086186 

pqocURADüRIA FEDERAL 

DEL CONSUMIDOR 

Expediente: PFC.B,E.7/004941-2015 

Asunto: Aprobación de registro. 

Folio:82852 

IMAGEN STVC, S.A. DE C.V. 

RFC: 1ST950803174 

V,sto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 

TELEVISIÓN POR CABLE, presentado por IMAGEN STVC, S.A. DE C.V. y habiéndose 

realizado su análisis jurídico, se determina que no infringe los preceptos de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor y que cumple con los requisitos contenidos en la Norma 

Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2012 Elementos normativos para la comercialización y/o 

prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una re1 pública de 

telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 24 fracción XI/, 86 y 87 de la citada 

ley y en la Norma Oficial Mexicana mencionada, en ooncordancia con el Artículo 6 

fracción 11, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, se 

APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el 

Registro Público de Contratos de Adhesión de esta Procuraduría, a los 04 días del mes 

de AGOSTO de 2015, bajo el número 4414-2015, por lo que el proveedor deberá hacer 

constar los datos de su registro mencionado, en todos los formatos del contrato 

registrado, que utilice en sus relaciones con los consumidores, 

En virtud de lo anterior, el registro número 67-2013, otorgado por esta Procc:·aduria el 09 

ce enero de 2013, se considera cancelado a partir de la fecha del presente, por lo que el 

solicitante no podrá utilizarlo en los modelos de contratos que en lo sucesivo celebre con 
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Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinanciamiento

Número de oficio: 6086186
Expediente:

J 

Asunto:
PFC.B. E.7/004941-2015
Aprobación de registro. PROCURAOURIA éEDERAL 

DEL CO�SUMIDOR 

:�\ 
:::,,;:::�:,::t ,, m,<rario "' "'"' ocre,óo, ' ,w ""'"� """ • :::.�r,::¿;g¡� ) 

Folio:82852 

Los datos registrales de este contrato son personales e intransferibles, por otra e el 
/

registro no exime de la obligación de cumplimiento de los requisitos legales q __ /"' 

correspondan para el desarrollo de su actividad, ni limita en forma álguna el derecho que
en todo momento pueda ejercer el consumidor para impugnar an!e este Organismo, su
texto o las condlciones que se consideren lesivas a sus intereses y dierén motivo a su
cancelación. Asimismo, deberá comunicar a esta autoridad cuaiquier cambio de domiciiio
o de los datos generales asentados en su solicitud de modificación de registro y en su
caso de la utilización del conll:a\o en los domicilios de las sucursales que opere, así como
cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado.

En caso que por modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor. Norma
Oficial Mexicana o cualquier otra legislación aplicable, el modelo de contrato registrado
deje de cumplir con dichas disposiciones, o por creación de una nueva disposición que
obligue al registro del modelo de contrato de adhesión, el proveedor deberá solicitar la
modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que
cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como
cancelado.

Por otro :ado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones
comerciales con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omi,,;iones frente
m modelo de contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas
en la Ley Federal de Protección al Consumidor.

Certifica.:h COOOi 000000304917289 
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Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinanciami,mto 

Número de oficio: 6086186 
Expediente: PFC,B.E.7/004941-2015 'I;) 

Asunto: Aprobación de registro�=-=-�';;, , 

//'<':Í"", 
' ú ' ,¡ \ \ � ,, 1 ·" 

¡\ Toda vez que en la sollc1tud se autonzó a esta Procuraduría pal a que las no\1 cacionel ¡1
citatoríos, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de información o docum t��'if,,:.;!i,'};'.�;l);é / 

, ..• ,,l,\ .• /1, .• ,;_',¡'./.;;J. �,-

resoluciones administrativas definitivas, le sean notificadas por fax, o correo ele 
:;7;/ 

sin perjuicio de que puedan ser notificados por cualquier otro medio legal, las que,"ili==""" 

realicen por dichos medios se tendrán por legalmente notificadas al ser entregadas. 

El otorgamiento del presente registro no garantiza el cumplimiento por parte del 
proveedor de legislación alguna distinta a la Ley Federal de Protección al Consumidor. El 
cumplimiento de aquellas es de estricta responsabilidad del proveedor. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 4, fracción XI y último párrafo, 17, primer 
párrafo y fracción XVI, del Reglamento de la Procuraduría Federal de Consumidor, 6, 
fracciones 11, 15 y 25 del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor y 
tercero del Acuerdo mediante el cual se delegan a diversos servidores públicos de la 
Procuraduría Federal del Consumidor las atribuciones que se indican, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2014 

Con Jo anterior se concluye el trámtte de registro y se envía al archivo. 

DMRM 

ATENTAMENTE 

LCDO. HUGO ALEJANDRO CRUZ FRANCO 
Director de Sectores 

Folio:82852 Certificado: 000010000003D4917289 



IMAGEN STVC, S.A. DE C.V. 
Concesionaria 

RFC. 1ST950803174 

G'Om.mx 

DATOS SUSCRIPTOR 

Fecha:-··--·-- Hora: 
Nº de Contrato: -·------ Folio: 

Nombre: ·---··---·--·---·--··--···--··--·--··-----
DomiciJfo; 
Teléfono: -----·-·------··---·--Celular: 

Con-eo electrónico 

- - � ---- - - - - �- - -
SERVICIOS CONTRATADOS 

Paquete o servicio cúntratado: 
No. Üé Televisores contrntados: 

-----------------··---------

$ ______ ( 

$ -- ,_( 

_... PAGO POR §E!iVICIOS ... 

00/l 00 M.NJ por concepto de instalación 
001100 M.N.) por concepto de la mensualidad de los servicio(s) 

contratados 

� JNFORMACIÓN PARA INSTALACIÓN 
------------------ -- - • 7 - ,,_ - -

Fecha y hora de ·c.::.:::::; . 

.... ,< . .._ Fécha límite de pago de su mcnsuolídad: 

Observaciones: 

\�)� -·---·----·------·-···----·-----·-----··---·----·--- ------·---------Sf-
1--------------------------\'¡���c·•:.' ""uror·· ... 1 

A !a firma de! presente con':rato y al realfzar el pago mensual pi'.Jr el servicio "LA CONCESIONAR::A" de:rerá entregar!e a �'EL SUSCRIP Mi�h','eci�O..: ·.:--" --.,. !"'.� 1 
de pago y en caso de que así lo sO:k:ite. su foctura correspondiente, el cual deberá contener el desg1ose de los se:vicios contratados. c

7

,_ '"' · "-·i\l:·S f 
Esta so!lc.'tud contrm solo tendrá validez si va aoompa'.1tldo del recibo y/o factura que ampara la cantidad pagada que se le entrega en acto al �

"' 

"El SUSCRIPIOR", en caso de no contar con el :-edbo o factura correspondiente deberá solicitar una copla en nuestra ofid1a. � 
Este contrate será nulo si existe lmposibllida::i téc:,ka para Instalar el Servicio, es decir, que no exista !nfrae-structu:-a en el lu-gar donde se ubicue el ·­
dorrlctíla del sol:dtante, devolviendo !as cantidáde8 excedehtes, 
*Para que usted dlsfrtite correctamente de! Ser-1ido de Televisión pot Cable su T i?Jevlsor deberá estar preparado para cable, es declr, con ca;:¡acidad
para redblr 60 ó rnás canaies, 
51 su Televlsor c:.1enta con tir;S capacidad para 13 cactales (2. al 13), usted podrá disfruta!" correctamente óel Servido de Televisión por, 
Cable adícionarn:lo a su Televisor un CONVERTIDOR.

Autorizadói, de "El SUSCRIPTOR" para ervió de estados de cuenta: 

Enviar a su dOmici!io: --·- Consultar �n página web: ___ _ 

Finna de ":'.:L SUSCRIPTOR" ---- --··-·--

Fo;io:82852 Certificado: 00001000000304917289 



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERViCIO DE TELEVISIÓN POR CABLE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE IMAGEN S , SA DE C.V.
� ..,./ 

CONCESIONARIA )E UNA R::D PÚBclCA DE �ELECOMUNICACIONES A QUIEN EN cO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA C CESIONARIA" Y 
�
\ 

POR OTPA PARTE ' EL SUSCTRIPTOR" CUYO NOMBRE Y DOMICILIO SE DETALLAN EN LA CARÁTULA DEL PRESENTE CO • , fií,;:rp; SA¡O•tAS • · , � 
SIGUIEN�cS DECLARAC,ONES Y CLAUSULAS 

\, · ,  ·, , l\ 
D E C L A R A C I O N E S  ,c1;;:�,FC· F�;" . .  ·�·vil

TEU:C't,_ fl :"-�l L' " ' - :::� y 
I.M Declara "LA CONCES10NAR1A"

"' '� ' i.:,_ '/ 
// A) Ser una -;:iersona mora! con capacidaci para celeb;ar el presar.te contrato, de acuerdo ai Acta Ccnsfüutiva No, 31 de fecha 03 de +o de ' 995, ""'¡;/ 

presentada ante el Notario Dora Linda Mireya Soria Gutiérrez de la Notaria Pública No, 6 de! Estado de Tamuín, S,L.P.. --==:�·

8) Su represe:ttante legal C*Jen�a con el poder amplío para ia celebración de esté Contr@o
C) Su Objeto Social es l:istaiar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones; instalar, adquirlr, operar, usar, aprovechar, bandas de
frecuencia del espectro radloeléctrico mediante conces\6n o licenda otorgada.
O) Con Regis!rc Federal de Contrlbúyente IST950803174,
E) Con dirección fiscal en Dombgo Maza No, 10, C-Olonia Centro, C.P. 79200 Tamuln, SJ.P.
F) Que es Concesionaria de J3 Red Púb!lca de Telecomunlcacio:ies para prestar ol seNicio de televisión por cable en la pob!ación de Tam'Jín, SLP.

Acredítando lo anterior con el titulo de concesión de fecha 02 de Odubre de iB95, otorgado por parte de la Secrelaría de Comunicaciones y
Trar;sportes, mlsrro que podrá ser coíistatado en cualquier momento en \as oficinas de esta concesionaria o en el Reglstro Púb1ico de Concesiones a
traves de ;a página web del lnsfitu to Fe<leral de Telecomunicaciones.

G} Que para fines ael presen!e- Contrato seña!a corr:o domicrno sedal el ubicado en Calle Nº 

--·------·-· CoL __ ·--·--�-.. --.. 
1 C.P� .. -• 

11.- Dec'ara ."EL SUSCRIPTOR" 
A) Que desea so!icllar este servicio . r;ue tiene cspacldad.Jega/ para con!ratar y que está de acuerdo en celebrar e\ presente Contrato.
B) Que Hene su domicilio el indicado en !a carátula.
C) Que llene su domicillo para !a instalación de equipos el ubicado en (ert caso de ser d\ferenie al señalado en la caratula}

-----------------·--·-

0) Coo fse,:stro Federal de Contnbuyenies ------
E} Cc�reo eiec!rónico ___ , ·------·--' 

C L A U S U L A S  

PRIMERA.- "LA CONCESIONARIA" proeorcionará el ser,icio de señales de Televisión por cable mediante el pago de la cuota de instaleció.1 y de las 
meosualidades po• parle de "EL SUSCRIPTOR". Asimismo "LA CONCESIONARIA" dará a conocer los planes y paquetes a "EL SUSCRIPTOR" a la 
firma del contrato y tarnbién estarán en nuestra página Web. \Wv\V, ,@m.mx 

SEGUNDA.- "LA CONCESIONARIA" , aslá obligado a tener en sus oficinas a disposición y la vista de "EL SUCRIPTOR" coo caracteres ciaramente 
legible, las tari;as por servido vígentes aprobadas e inscritas en el SJstema Eíectrónlco de Registro de Tarf'as del Registro Público de Concesiones 
mediante !c;lo 1úmero ___ __, !as cua:es pueden ser consul�adas en ltl'IIW]t.org .rriX; así como el Cód[go de Prácticas Comerciales mismas que 
pueden consu!ta r en nuestra página web de \<LA CONCESIONARIA", 

TERCERA,· Las líneas, aparatos y ______ accesorios colocados para la presta:ii6n del servicio por ªEL 
. CONCESIONARIO" en el domici!iooe "EL SUSCRIPTOR" son exclusiva propiedad de "LA CONCESIONARIA". 

CUARTA.- El pago de la mens:iali<lad de $ L·----·--·--·..MJ:U_al que se encontrará obligado "EL 
SUSCRIPTOR" es exclusivamente por los serviclos contratados y debera hacer!o en los 10 primeros d!as de! /Ties correspondien�e en e! domici!io de 
"LA CONCESIONARIA" , omi:íéndose y entregando a "EL SUSCRIPTOR" el comprobante correspondiente a dicho pago, 

En caso de que "El,.. SUSCRIPTOR" deseara un mayor número de televisores adicionales, p<?drá solic.ltar!::.i (no exr.,ed:ondo un .\otal de 4 aparates 
televisor.es en el mismo domiclilo), para b cual deoera de pagar por cada a;larato televisor adicional !os costos e;ue "LA CONCESIONARIA11 tenga 
vigemes al momento de la contrataclóíl, m!smos costos que podrá consultar en !os teléfonos señalados en e! ;;reserite cortrato y en las oficinas de '1LA 
CONCESIONARIAu. Lo anterior :::onionne a las tarifas \.�gentes que tenga registradas a'lte el Registro de Telecornunicadories del Instituto Federal de 
Tetecomun\cacio�es, 

Se proporcionará señal únlca y exclusivamente al número de aparatos estipulados en esle Contrato y a los aparatos qJe se cor.traten posteriormente 
ampa;ados en esie Contrato y de:-,Vc del m\st110 domlcllio . 

Fotio:82852 Certificado: 0000100000030491 7289 



'{ 8 =: �1� '� 
:;:::::---=-��'� 

En virtJd de que "LA CONCESIONARIA", no es propietario óe su barra de canales, ni tiene control alguno sobre el GOíltenid 
�

i9m;¡ci6n,�.",\\

) 
ofrecida, podrán efed11a, cambios en la misma, de igual manera cuando realice ach.ializaclon�s larlfarlas y esle impllque un aume �J�.P�G§!�\019.é.::- }  / ... i

.·'.
-1 

-_, 
los servicios yio disr!:inucién en el n:'.Jrnero de servicios origlnalmente conira!ados, tendrá la obliga:::!Ón de notificar a uEL SUSC TO�Lg¿P·Ja¡ rrfehó�( '_::/' 
15 d!as de antlc!pac:ón a que se lleve a cabo dicha modificación, 11EL SUSCRIPTOR't podrá solidtar !a terminación sln penalidad · una d��tr?v de ióS 1tf \:.\�J 
dla siguientes a q:.ie entren en vigor dicha� (:',odíflcaciones, pagando únícarnente por los servicios prooorclonados, ii�c�� .. �g::,f g�g;;:�:;,.;�i '!
QUtNT A.· "LA CONCESIONARIA" se ercuentra obligado a antre,,ar en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" un estado de cuenta y/u fa por lo menos {7 
'10  d!as naturales ar.tes de la fecha de pago de los se:-vicios de telecomunicaciones contratados. <(LA C0NCES1f?NARIA11 ?Od�á p ¿�/ 
SUSCRIPTOR" s1 el estado de cJenta y/o factura será enviado al domicilio o consullado a bavés de nuestra página de Internet b cual estará plasmado 
en la carátula. 

SEXTA.• Cua¡,do 11 EL SUSCRIPTOR" no cubra la rnensuáldad del mes que corresponda en el t!empo establecido para eho (rnencionado en el párrafo 
an1erior}, se le cobrara un interés moratorio del 2cr1/e anua!, ei cual será cobrado por los días devengados :;orrespo:1dienfos, por concepto de recargos a 
pañír del día 1 í del mes corriente. Si ''EL SUSCRIPTOR" no paga dentro de ese mes '1LA CONCESIONARIA" si.:spenderá el servicio sin ninguna 
responsabi!¡{jad dentro de los 5 primeros días del mes siguiente a! incumpHmiento de pago, corriendo por cuenta de uEL SUSCRIPTORu ei pago por 
mensualidad y reccnexiór, efectuándose dichos pagos en e\ domicl!io de 1'LA CONCESIONARIA". 

Pm 'o que el pago a reaNzar por parte de nEl SUSCRIPTOR" se integrará por el pago de la mensualidad 'nás el costo por reconex!ón vígentes. 

"LA CONCESIONARIA" deberá recureclar el servicie de forma 'nmediala a ta fecha en que hubiese lic;uidado el adeudo penciente y la cuota po, 
reconexlón. 

SEPT!MA.� "LA CONCESIONARIA" deberá éfectuar !as insta!áclones y empezar a prestar e! servicio motivo de! presente Contrato dentro de un p!azo de

10 Glas naturales posteriores a su firma. A partir de que "EL �USCRIPTOR" cuenta con el servicio se empezará a cob1ar la mensualidad a fin de pagar 
dependiendo la 1echa de 1nlclo de setvldo, el total o parcial de !t! mensuaUdad cmrespondierte a! periodo utilizado objeto de este contrato, 

En Caso de ex'.stir imposibilidad física o técnica para !a instalación del servido, este contrato no tendrá vaHóez algur.a, por ;e que se dará por lerminado, 
sin perjuicio a'guoo pura "EL SUSCRIPTOR" y er, peiuicio de "LA CONCESIONARIA", el cual deberá de realizar la devo'ución de !odas las cantidades 
cadas por adel,ntado a más. fDrdar dentro de !os 1 0  días siguientes en que se determine dlcho supuesto. 

OCTAVA.� j1EL SUSCRIPTOR¡¡ en todo momento podrá c-onsu\tar en el establecimiento y a través de nJest�a página de intemel los planes y/o paquetes 
de servidos que ofrece "LA CONCESIONARIA."; así como las áreas o reglones geogffificas con cobertt:ra que tiene autorizado "LA CONCESJONAR!A1

' 

para prestar el servido y te1.drá dereóo a modificar su plan o paquete en cualquier momento, 

NOVENA.- "EL SUSCRIPTOR" deberá comunicar er forma lomediata a "LA CONCESIONARIA" tas fallas o inlemmcioncs del Servido(s), Siempre y 
cJando por causas imoutables a 'tA CONCESIONARIAu no se preste el servicio de telecomunicaciones en la forma y términos co¡.venidos, éste dejará 
de cobrar a "EL SUSCRIPTOR" la parte proporciona, del pr�o del servicio que se dejó de prestar, y deberá bonificar el 20% del monto del ?enodo de 
afectación. Cuando la suspenslón sea pe: casos fortuitos o de tuerza mayor; !<LA GONCESIONARlA11

, hará la compensación por !a parte proporcional del 
periodo en que SB dejó de prestar el ser\licic en la cuenta de "EL SUSCRIPTOR11

, si la misma dura 24 horas siguientes al reporte. 

Se antier.de por cusas imp:.üables a los fenómenos naturales y !as interferencias sOlares que afectan todos los servicios de telecorr.unlcaciones, así corno 
tas caJsas a que sé ven sornetidcs ios Conces\onarlos de Televisión por Cable cuando hacen mal uso da las v!as de te;ecomi.:nicaciones. 

A partir de que "LA CONCESIONARIA" reciba !a !!amada respecto a fallas y/o interr�pciones en el servíc'.o de lelev'.sión ;:ior cable, se procederá a 
verificar e! tipo de fal!a y en base a este se d!claminaf8 el üenpo para la reparación1 la cual no pt:ede exceder las 24 horas siguientes al repo1e reC:bido. 

11LA CONCE-SIONARJA" dara aviso a "El SUSCRIPTOR'\ por cua!quie:- medio que consideré conveniente e� su rr-0rnento, y a! !nsfiuto Federa\ de 
Telecamunicaciores por escrito, de cualquier circunstancia prevesible que repercuta en forma generailzada y signiñca:iva en la prestación del ser,fclo, 
co� ur-a antelad6n minima de 24. horas slguier1es. 

Serán causas de íescisíón de! presente contraio, el Incumplimiento dé !as partes a cualquiera de !as obl¡gaciones derivadas del mismo, especialmente, fa 
1alla ée pago por pa1ie de "EL SUSCRIPTOR" ds tres de las 'llensualídarles a que se ref.ere la Cláusula Cuana "LA CONCESIONARIA" será 
responsable del funclo:-iam!ento dei receptor o receptores y de las !ntet:'llpciones debidas a reparaciones normales o a las modmcaciones que sean 
neceseriss en sus instaiac!ones por io cual ºLA CONCESIONARIA!< avisará fehacientemente a 11EL SUSCRIPTOR¡¡ mediante ;a transmisión de clntlllas, 
sabre dichas reparadores o Interrupciones, 11LA CONCESIONARIA!! no será responsable de la fa!ta de servicio originada por casos imputables a 
terceros y para reaiiz.ar dichas reparaciones se le 1nfor'Tiará a uEL SUSCRIPTOR" de !as obras a real:Zar, 

Foílo:82852 Certificado:  ó0001 00000030491 7289 



''<::,�; ., 
Cuando "EL SUSCRl!"fOR)> haga uso inadecuado del servido prestado y por este uso iíladecuado se presenten interrupciones .!:ll��1sip d� . . ºEL _ -:.,_\, 
SUSCRIPTOR", como de otros "SUSCRIPTORES" afectadcs por el uso inadecuado "LA CONCESIONARIAª dara aviso , "�•�OS.CRlí"!!J.R" ·" i. '') 
responsable de este acto como a los J

1SUSCRIPTORES11 afectados, la razón por la cual tuvo lugar dicho incidente y de los tr ajos\igml�i(P�ir .iq ;': , (,._.; 
cual los gastos de reparación correrán por parte de ºEL SUSCRIPTOR". 

... 
�:� ;, ,; t'_º ,-

INtnt:()TO FE;::,[';�;; ! ,:;:� 
"EL SUSCRIPTOR" conviene en pernnir el libre acceso a se domicilio con previo aviso por parte de "LA CONCESIONARI T/¡4ifs'ilpéríitiliiis>::y:<:i·c:cs 

e�pleados de este en donde se encuentren las inslaladones, prevía presentación de su credencia! o tarjeta de idanfülcacíór, !os ooeralivos y ,., 
efTlpleados de 11LA CONCESIONARlA"', para efe:;;ID de inspección, modlflcación o reparacióri de las í¡¡stalacíones en su caso. ·--�� 
Para verificar la auler:ticidad de fas credencia;es Ce los Operat\vos y Empleados de HLA CONCESIONARIA'\ deberá llamar a los teléfonos que aparecen 
en !a caratula del presente co1tratD. 

DÉCIMA ," Las partes conv:enen en notificarse cualquier cambio en sus domicilios en el entendido Ce que si el nuevo domlc!lio de uEL SUSCRIPTOR'\ 
queda fuera de! área de cobertura de presiadón del servido a cargo de "LA CONCESIONARIA'', será causa automática de termínación del contrato sin 
responsabilidad para ambas partes, "EL SUSCRIPTOR" permitirá el retiro por parte del "LA CONCESIONARIA", del equipo y accesor,is que con 
rr:otivo del presente Contrato rublesen sido proporcionados a ))El SUSCRIPTOR" 

DÉCIMA PRIMERA� La vigencia del presente contrato será lndefinida. 11EL SUSCRIPTOR'\ podrá darlo por te:minado en cualquiet :-:-,omento :nedfante' 
sirnp!e avlso dado a ,rLA C0NCES10NAR!Aº el cual dará por tenn!nado el contrato de forma Inmediata. 

La canceladót1 e-n et servicio por parte ce 1 1EL SUSCRlPTORº no !o exime del pago de !as cantidades adeudadas a "LA C0NCES10NAR1A1 1
, Este 

deberá cubrirlas al 1DO':i/., al momento de canceladón y permitir el ;erlro de las instalaciones realizadas en el domicillo de "El SUSCRIPTOR11
• 

::n cáso de que "LA CONCESlON.ARIA" no presle los servicios de televlsión por cable pactados en e! presente Contrato de la forma y té'minos 
conven:dos, contratados ofrecidos o pub!ici1ar!os, así como los estándares de cá!iáad conforme a las C!sposidones legales vigentes, 11EL SUSCRIPOR" 
ter:drá e, derecho de dar pcr terminado el Contrato de acuerdo ai. primer párrafo de esta cláusu¡a, 

"El SUSCRIPTOR" es libra de elegir su proveedor de serviclO, en caso de que así !o decida podrá dar por te:-rnínado e! presente cc1:rato da aC\.íerdo al 
;;rimer párrafo de esta jáus"Jla. 

Cuando "LA CONCESIONARIA" modlffque las cor.dic'iones ongínaimente contratadas, "R SUSCRIPTOR" podre solicita el cunpllrnlento forzoso del 
contrato, y en caso de que no las cumpla a rescindir del mlsrr.o, De 1gual manera cuando se se :laya suscrito ur.: contrato de adhesión, solo se poórá 
cambiar a otro por acuerdo de !as partes, y el consentim¡ento se otorgara por medios electrónicos. 

DÉCIMA SEGUNDA.· En caso de que "LA CONCESIONARIA"preste ser,lcios adicionales a la telesísiór. pcr cable, tendrá que Informar a "EL 
SUSCRIPTOR''¡ y en caso de que este soi!cíte los se-rvlcios, tendrá que hacerlo de manera ';)ersonal en nuestras oficinas. 

"LA CONCESIONARIA" no pcdrá obligar a "EL SUSCRIPTOR" a contratar algún servicio ad\oiona' como requisilos para oontratacián o continuar con los 
servicios contratados; as{ �1ismo "EL SUSCRIPTORº en caso de tener algún servido acicional, podrá cancelario en c'..lalquier mor:.ento sin que este 
afecte el servicio prlnd;,a\ contratado. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL SUSCRIPTOR" se obliga en relación a las líneas, aparatos y todos los accesorios que se util'zan para la prestación de! 
servicio: 

A) l\.o Intervenir en sus cmr.ponentes internas, ni permifir que personas no autorizadas por i.LA CONCESJONARIA11 lo hagan.
B) U�llizarlos exclusivamente para el servicio objeto del presente contrato, no pudiendo conéctarlos a otro televisor no autorizado.
C) En caso de que uEL SUSCRlPTORu tuviera intención y/o necesidad de realizar la conexión de un apa,;ato adlc:.onal a b (s) soticitado(s) al

momento de la contratación de; servicio, deberá de solicitarlo por escrito a "LA CONCESIONARIA", el cual iendra cinco dias hábi!es a partir do 
la recepción de dicha soiicitud para dar respuesta. 

D) Cubrir los gastos de reparación y costo totaJ de los· mismos por negligencia, mal uso, descuido indebido e cualquier otra :::ausa que- le sea
Imputable. (Excepto por caso 'ortu�o y/o fuerza mayor). 

E) Realízar ei pago oportuno por c::ince-pto de prestación del servicio.
F) No Traspasar, ceder o enajenar a terceros los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, sin el p:evic consentimiento por escrtto

do "LA CONCESIONARIA", 
G} No Editar, cambiar, ac.adir, a1terar, g rabar, daplioar, y/o copiar o rle oualquler forma modfficar, exhio!r, reproducir y/o transmilír las seF.ales qua

cc;1foman e! paquete de programación a que tenga acceso "EL SUSCR!PTOR11
• 

�) No Ufü:zar o recibir caa!quier señal en furma distinta a :os términos y cor.d!c'ones que eslabiace este cor.trato, 
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i) No Vender, ceder o de cualqt.iar forma dar acceso al contenido del paquete de prograr:;ación que se tenga contratado , !  �i�fab,_!;l;i,mi��to� ·\comerda!es, sistemas Ce talevislén ::ior cab!B, o sistemas de seivicios restringidos, sistemas de radiocornunicac\on , siSl��as,:Ae· cjÍCµ¡fo

·, 
cerrado o cua.iquier otra índole. �,.,.�,:- r 

J} No hacer mal uso del servk;io (pasando sefla!) .

· Para poder traspasar, ceder o enajenar a lerooros los derechos y obligaciones derivados del presente contra!o el "EL SUSCRIPTO deberá de sólicl<ar ce, !
autorización por escrito a "LA CONCESIONARIA" en sus oiícinas, "EL SUSCRIPTOR" no deberá de tener adeudo alguno para p realizar dicha f'
solic'.tcd, "LA CONCEStONARIA" oonts:a con "" máximo óa cinco dias hábiles a paiir de la solicitud realizada por "EL SUSCRlP ,?' 

respuesta a lo sol!dtadc, {en caso de no recibir respuesta se tendrá por negada la solicitud).

DÉCIMA CUARTA,· "EL SUSCRIPTOR" deberá aJtorizar a "LA CONCESIONARIA" a través de su fim,a o rubrica en esta cláusula, que la info,maclón
de É: mismo sea cedída o trar,smiíida 3 terceros para fines mercadotécnicos publicitarios, as_í como que le sea enviada publicidad sobre bienes o
servidos.

Sí ACEPTO 

DÉCIMA QUINTA.• Son obllgac:ones ce "LA CONCESIONARIA": 

A) Prestar e! servicio de te!evíslón por cable de acuerdo a lo establecido en el presente contrato. 
6) Prot.eger los dates personales de "EL SUSGRIPTOR10 en términos de Jas ieyes aplicables,

NO ACEPTO 

C) Dar conocer :as condiciones del presente contra.to de adhesión regis�rndc en la Procuraduría Federal del Co;;sumidor, rned!ante nuestra página
web.

D) Proveer los servidos de telecomunicaciones de acuerdo a 'tos estándares m1nimos de la calidad de los servidos establecidos por el Instituto
Federal de T elecomunicaclones.

E) lriformar a "'EL SUSCR1PTOR11 sobre cualquier cambio y/o modificación de las condidcnes contratadas.
F) No discriminar por origen étnico e nacional;el género, !a erlad, las discapacidades, !a condición social, '.as condic101:es de salud, la religión,

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto a!lu'.ar o
menoscabar los derechos y libei'iades de las personas.

G) "LA CONCESIONARIA"será el único responsable �ente a "EL SUSCRIPTOR" por el servicio de televisión por cable.
H) Prestar el servicio de t-elsvísión por cable de forma conünua, un\for'l1a, regular y eficiente cumpliemfo don !as norrr:as y metas de calidad

ap!icab!es.
1) No mali2ar .a "El SUSCRIPTOR'1 llamadas sobre !a promoción de servicios yfo paquetes, a menos que expresamenle manifieste su

consen:h1iento a través del presente contram y/o medios electrórJcos.
J) E;:¡tregar a '1EL SUSCRIPTOR" la carta de derechos mínimos de los usuarios de _ los sevicios oúblicos de. !elecornuricac'.ones, a !a fama del

contrato y mantenerla de manera permanente en su página web.

DÉCIMA SEXTA.� En cuanto a !a contratación para usuarios con discapacidades, "LA CONCESlONARtA)1 estará onligado a tener a su dispcsldón fa 
utilización de 8tros medlos de comunlcación para dar a conocer a "EL SUSCR!PTOR'1 las condk:lones est.ab!ecidas en e! presente contrato, 

"LA CONCESIONARIA" tendrá a d�noslción el c<>ot,ato para usuanos con dlscapacldac a través de los siguientes medios de comunícac:6n: 

Contr;i:o traducido en el Slste'T:a Sraile 
Audio con las cláusulas de! contrato · 
Personai capacitado en cuanto al lenguaje de Seriales Mexicanas 

DÉCIMA SÉPTIMA.· "EL SUSCRIPTOR" podrá presentar su(s) oue)a(s) por falla(s) ylo def:clencia(s) en el sericio y/o equipes; as! como consultas, 
sugerencías 1 reclamaciones y quejas .a ul.A. CONCESIONARIA" de manera grat'Jita a través de su Slstema de Quejas y Reparacio.1es y Atención a 
Solicitudes al teléfono -·� el cual se encuecrtra disponible las 24 hrs. del dia, todos los d!as del año y a: correo electrónivo 
_, ___ @ , o acudir directamente a la oficina ubicada en ___ en un ho;a!!o de lunes a 
viernes de _:�- a __ :_ y de _; __ a -.,.:� y sábados de _._ a _:_, Tambíéri podrá reanz.arios a travé-s del buzón de sugerencias ínsta.!ado en !a 
oficina de"LA CONCESIONARIA" 

DÉCIMA OCTAVA,- Para todo lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ajecudón del presente contrato, las partes se someten en la v:a 
adminlskafv.3 anta La Prccuradurta =ederal del Consumidor, y en caso de subsistir conimversia a los tribunales __ .. _____ . 

DÉCIMA NOVENA.· :node!o de Cootra!o de Adhe�ón utilizado, ha sido registrado en el Registro Público de Contratos de Adhesión de la 
Procuraduría Federal del Consvmidor, bajo e! número de fecha tle ----· de 20__, cua¡quier var.ación de: 
presente contrato en perjuicio de"EL SUSCRIPTOR", se tendrá pcr no puesta. 
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LA CONCESIONARIA EL SUSCR! 
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